
 Federación Galega de Remo        
 
 

BANCO MÓVIL – 2010 

CAMPEONATO GALLEGO POR CLUBES OUTRIGGERS 

ALEVINES, INFANTILES, CADETES Y REMO ADAPTADO 

FECHA: 3-JULIO-2010 (Sábado)    HORA: 10,00 

 
A Celebrar en: EMBALSE DE CASTRELO DE MIÑO (OURENSE) 
 
REUNIÓN DE DELEGADOS.- Tendrá lugar en las instalaciones de la Sede Social del Club Náutico, 

a las 9,30 horas del mencionado día 3 de julio de 2010 (Sábado), al objeto de confeccionar el Orden 

de Regatas según el número de participantes inscritos. 

 
CATEGORÍAS, MODALIDADES, RECORRIDO Y JURADO.- 
 
ALEVÍN MASCULINO ………………..  2x, 1x, 4x 
ALEVÍN FEMENINO …………………. 2x, 1x, 4x 
INFANTIL MASCULINO …….………. 2x, 1x, 4x, 8+ 
INFANTIL FEMENINO ……….……… 1x, 2x, 4x 
CADETE MASCULINO ………………. 2x, 2-, 1x, 4-, 4x, 8+ 
CADETE FEMENINO ………………… 1x, 2x, 2-, 4x 
REMO ADAPTADO …………………... 1x 
 
DISTANCIA: 500 m. para los Alevines, 1.000 m para los Infantiles y Remo Adaptado y 1500 m para 

los Cadetes. 

EDADES (Año de nacimiento): 

ALEVÍN:  entre 1998 y posteriores 
INFANTIL:  entre 1996 y 1997 
CADETE:  entre 1994 y 1995 
 

 
COMITÉ GALLEGO DE JUECES-ÁRBITROS 

INSCRIPCIONES.- Las hojas de inscripción de las tripulaciones participantes, deberán realizarlas 

los CLUBES, ANTES DE LAS 21,00 HORAS DEL DÍA 1 DE JULIO (JUEVES) y se podrán 

remitir a esta FEDERACIÓN por FAX (981 26 48 33) o por EMAIL (secretaria@fegar.org). 

Rogamos la colaboración de todos los Clubes participantes, al objeto de poder facilitar la confección 

del “ORDEN DE REGATAS”. 

Trav. de Gutemberg, 5-1º 
Polígono La Grela-Bens 
15008  La Coruña 
Telf. y Fax: 981-264833 



ORDEN DE REGATAS.- Preferentemente el Orden de Regatas será el que sigue: 
 

1 2x AF 13 8+ IM  
2 1x AF 14 1x ASM 
3 4x AF 15 4x CF  
4 2x AM 16 4- CM  
5 1x AM 17 2x CM 
6 4x AM 18 2- CM  
7 2x IF  19 1x CM 
8 1x IF  20 2x CF  
9 4x IF  21 2- CF  

10 2x IM 22 1x CF  
11 1x IM 23 4x CM 
12 4x IM 24 8+ CM 

 

DOBLAJES.- 

No está permitido en las categorías de Alevines e Infantiles. 

En la categoría Cadete Masculino únicamente estará permitido el doblaje al 4x y 8+ y en la categoría 

Cadete Femenino al 4x. 

El hecho de permitir el doblaje no quiere decir en ningún momento, que las regatas programadas se 

demoren para esperar a un equipo que doble. 

 
PARTICIPACIÓN.- La participación de Clubes en las categorías Alevín e Infantil, será libre, 

pudiendo inscribirse cuantas tripulaciones consideren oportunas. Para los Cadetes, será libre, pero 

limitando su inscripción a un bote por Club y modalidad en la categoría masculina y dos en la 

categoría Femenina. Las tripulaciones de la modalidad 8+ Infantil Masculino, podrán conformarse con 

remeros de categoría Alevín e Infantil. No existe limitación alguna en la participación de remeros 

extranjeros en cualquier embarcación y categoría. 

Atendiendo a la imposibilidad legal de que los menores de edad puedan ejercitar su derecho de opción 

por la nacionalidad española, se admitirá la participación sin restricción alguna, tanto masculinas 

como femeninas, de los deportistas “comunitarios” (nacionales de la U.E.) y de los extranjeros 

residentes en España, que estén integrados y adscritos a algún Club de los afiliados a la FER. 

 
CADA TRIPULACIÓN DEBERÁ PRESENTARSE CON BOTE PROPIO 

 
TIMONELES.- Los timoneles pueden ser tanto masculinos como femeninos, el peso es libre, y no 

habrá limitación de categoría, pudiendo ser éste de una categoría superior a la tripulación. 

 
 


